
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240285  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

·DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

PCOE:R JlJOl(IAL DE LA F(DERACION 
�.,11;ae,-1�..:r:•1E r,E- ivs u,•,�� 11:. l.l. ,u,�·.._w 

PROVEEDOR: Alejandro Castillejo-Cuéllar 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/0812024 

FECHA DE ENTREGA 
22 Y 23 AGO 2024 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

Carrera 12 #78-51 (402). Bogotá, Colombia. 0000 1573 124 911 976, 573 124 911 976 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Impartir Taller "Entre el recuerdo y el 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Contratación de servicio relativo a la impartición del Taller "Entre el recuerdo y el olvido: 
disputas en la construcción de memoria" 

Entrega ble: 

Impartir el Taller "Entre el recuerdo y el olvido: disputas en la construcción de memoria". 

1.Plazo de entrega: 2 dias naturales 
2.Fecha inicio: 22 de agosto de 2024. 
3.Fecha fin: 23 de agosto de 2024. 
4. Lugar y forma de entrega: 
Impartir de forma presencial en las instalaciones de la SCJN el Taller "Entre el recuerdo y el 
olvido: disputas en la construcción de memoria" los dias 22 y 23 de agosto de 2024. 
5. Forma de pago: 
El prestador de servicios es causante de retenciones. 
El monto correspondiente a la sesión será pagado lo equivalente en dólares americanos al tipo 
de cambio del d1a en una sola exhibición mediante transferencia electrónica una vez que el 
Taller "Entre el recuerdo y el olvido: disputas en la construcción de memoria" se haya impartido 
a entera satisfacción por parte de la UGCCDH, mediante transferencia electrónica a los 15 días 
hábiles siguientes de la presentación, del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, el prestador de servicio queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento 
para la formalización del contrato. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: ADIESP/DGRM/112/2024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
1 O. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
11. Fecha de autorización: 09 de agosto de 2024. 
12. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
Partida presupuestaria PP: 33501 ID MIPES 14472 
13. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos de la 
SCJN. 
14. Administrador del contrato: Mtra. Add Elizabet11 Abi a ! Islas Ló ez, Directora de 

P. Unitario 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240285 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIITO 

5001 

lm orte Total 
23,344.83 23,344.83 

CONTINUA 
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�CDER JUDICIAL Df: LA F(OERACION 
$.•í'"EM•C�t( l)t Alt !!•-•A CF l.l /0,i;',v'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Alejandro Castillejo-Cuéllar / Carrera 12 #78-51 (402), Bogotá, Colombia, 0000 / 573 124 911 976, 573 124 911 976 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
22 Y 23 AGO 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240285 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEl�TO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
Seguimiento, Cumplimiento y Vinculación con Organismos Nacionales e Internacionales, 
adscrita al UGCCDH, como administradora del presente contrato, quien SL�ervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las activida es que desempeñe 
el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia t Acceso a la Información Publica, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contralación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos �ue vulneren la sensibilidad del 
dominio publico en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul�dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htms://www.s�·n.eob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
S RVICIOS I C UIDOS: 
Impartir Taller "Entre el recuerdo y el 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTISIETE MIL OCHENTA PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO ., ¿O VIEYRA 
SUBDIRECTOR

7
�6�'m.TACIONES 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

23,344.83 
3,735.17 

27,080.00 
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MODELO OE CONTRATO PARA PRESTACIÓN OE SERVICIOS PERSONA FISICA 
0€Cl.ARACIONES 

1.- Lo Suprema Corte de Justicia de la NacJón, en lo sucesivo "Sup,ema Corte" por conduelo do su ropresenlante para los efectos d• esla Instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es ol mAl(ino Óf!Jl'IOO depositarlo del Poder J1,1dicial de ta Federación, en lérmno, de lo di1puesto en k>a u1tlc,�os 94 do la Con1líl:uetón Potltica de los Estados Unidos Mcxic1t0os y t•, fracdOn 1, de la Ley Drg6nlca del Poder Ju�clal de la Federacl6n. 
J.2.- LR pruente contrAIAciOn realizada mediante t1dju<Jlcaci ón directa ruo Autori zada por la persona titular de le Oirncci6n General de Recursos Maleriales. de conformidad con lo prcvitlo en los arllcul os 35, 39 fracción U, 45, fracción L 47 fracción IV. 05, 06 dM 
Acu e-rdo General de Administración XlV/2019 y 64. 67 y 116 del Acuerdo General de Adminl1traci6n 11/201 9 del Comilé do Goblemo y Administración de la Suprema Cotte do Justicia de la Naeion de siela de noviembre do dos mil diecinueve, 1>or el que ao regulan 
10s procoduruentos pa,11 la adqu!sición. errendamienlo. ad1ninlattaci6n y deaincotporación de bienes y la contratación de obras, y Pftstación de nrvlclos requeridos por la Suprema Co11e de Justicia de la NacH>n (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3,. L1 pMsona Utufar de ta OirecciOn General de Recursos Mate,lales. ealá faeuhada para suscribir el p,esente instrumento, de conlomidad con lo dfspUeslo en lot arllctlos 25. hacdón X, def Regl11nento OrgMico on Materia de Adn*MStlaelón de la Sup1ema 
Corte de Mticia do la NaciOn; y 11,  lercer párrafo, del Acuerdo General de Admlnisltadón XIV/2019. 
1,4,• Para lodo lo relaciom1do con el presenlo contrato, sent'ltft como su domfcilo el ubicetJo en lt1 avenida José Matla Pino Sutoz número 2, coblia Centro, akaldla Cuauhttmoc, cód.Uo postal 060S0. Ckidad de Mtxlco. 
f .S.- la erogndOn que lmpNca lu presento conlrataclOn so realizará con ClUUo al Conlro Gestor 24310970S0010001 Partida Prosupuealnl 33501, Contro dn co:stos 103, ID MIPES 14472. 
11.- EI "Prestador de Servlck:t," mnnlfiost11 por •u propio dorecho y boJo protesta do dect rvordild que: 
11,1.• E, una persona flslca con nacionaldad cotombiana que cuenta con la capacidad de qet'ciclo para actuar en el Pfesenle oontralo. 
11.2 .• Conoce perleetamentC! In espetiflcacione• lécnk:as de� servicio& ,equerkk>a por 11 "Suprema Corte•y cuenta con k:ts elementos lécnk:OI y capacidad ecOl'IOmfca necesarios pa,1 reallarloe a satisfaeelón de esta. 
11.3.- A la fe?dla de adiudk:ación de ta p,estnlo contuuac'6o. no se encuentra ill1abirilado c:onforme a la re9Ut1ci0n aplicable • los Podefes EjecutN'o. legislativo y ..kJdk.ial de la Fodet'ación para celtbrN coréfatos; Mioismo. no se tnCUentra en ninguno de los 
supuesto, a que 1e rderen los artfculol 62 ru,cciones XV"/ XVI y 193 del Acuerdo General do Administración XIVf2019. 
11.4.- Conoce y acepta :,ujelaru a lo p,eviato en of Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.s .• Para lodo lo relacionado con cl presento contrato, senntn como su domici lo el Indicado en la oartllula dol presonte instrumento, en el apartndo UOnornlnndo ·ProMador de Servici o,•. 
111.• La "Suprema Corta" y el "Prostadof do Saivfdos", :. quienes de man ore conjunta so los ldontlflca.r:. como lu "Partos" declaran quo: 
111.1,• Reconocen mutuamonte la personalidad jufldica con la que COlfl)Necen a la cclebraclon del presento inslrumento y manlntatan que lodas las cornunicadones que se reaken entre elas se dkigirá.n • los domlcllios alácados en los Mtecedentca: 1 .-4 y 11.5 
de esto Instrumento. 
111.2,• LH "Pmtes" reconocen que la con1tufa del presento contrato fonna parlo lrllegrante del prffMte lnslrumcmto conlraclt18'. 
111,3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, pot lo que esli\n de acuerdo en someterse a las si"uientes: 
Cl.AÜSULAS, 

Primera. Condiciones Oonerales. El -Prestador de Setvtc1os· se compromete a proporc6onnr k>s nrvicios descritos en el presente Instrumento y raepetar en todo momento el objeto, precio. plazo y conclcfones de pago sel'laladas on lo cartill.Jla y las déusul11s 
del p,oeento ins.trumeoto cooltato. durante y !,asta et cumplin1ioolo 40lal del ol)Jelo do este acue,do de wluntados. El pago sd\alodo en la presento c16usula cubre 14 total de los servtdot conb'atadoa, por Jo cual la. •suprema cone• no tiene obfigaciOn da c:ubrií 
ningún Importe ndldonal. (En caso de que ffl vel\Qmieoto dt los plazos sen11tados en el presente Contrato u ubique en un dla lnhllbi, el plazo se reeOJreré 8' dla hMlil i'tmedalo ai(ll.lonteJ. 
Segunda. Requisitos p.&r:i realizar los pagos rospectlvos. PMa efectos lacale� et "Prestador do SeMcios· deber A presentar IR o la'3 facturas o compcoba1lte respectivo a ncmbre de la ·suprema CCKt&'" segOn con,le en la c6d.da de ldontlflcaciOn tfaeal, expedida 
por la s�crutorra de Haciendn y Crédito Pübftco con el Roolttro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P6, lnd c;mdo el domlcltlo sonalndo en IB deci oracl6n 1.4 do este inslnnnento y demás requi si tos fiscal es a que haya l ugar, copla det lnstr\.1111en10 contractual 
y copfo del documento mediante el cual fueron prestauoe los aerviclos a entera aatisfacclon. 
LAS �PIMtes· convienen qoo la "Supremn Cotte .. podrA. cm eua�ler momento, relener los pnyo, que leuoa pendlcnl&S de cubrY al "P1ostador de Seivlcios'', on cuso de que este Ultimo Incumplo cual os quiera de las oblgaclones pocladas on el presente Instrumento 
conlraclual. 
Tofcera. Penas Convenck:tt1ales. Las penas convencionalH u,an detcrmlondas por la "Suprema Corte•, en íundon del lnCUmf,¡uiento dectelado. conforme lo slgutente: 
E:n caso de fncumpl1miento de las oblgaclones pactadas en el instmmento contractual y de sus nno,cos, la "Supcemn Corte• p0<:t6 apfic.ar una pena convendonol hasla por el JO% del monto que COfrosponda al valor de Jos servidos (aln Incluir IVA) que no se 
hayan reci bido, o bien, no so hayan recibido a entero sa�ataccl6" de la "Suprema Co1 1e._ Oe aKi arir incurnplimlcnto parcial. la pann se ajustarA prof)Orcionalmento al po,centaje incumpli do. 
en c8Jlo do qua no se otorg11e prórroga ftl �Prestador c1e Servicios .. respecto al cumplitnlcnto de los pinos ulablocido& en el conlrnto. ae �pllcnrA uno pena convonclorml por atraso8 que le sean knputnblos en la entreua de los bienes, presltteiOn do los aervicios 
o en la e}ecuQOn de los Lrabatoa. equivalente al monto que resulte de aploar el 1 por ciento diario a la cantidad que lmpoílen lot hlenes pondlentoe do entrega, los ,e,viclos no pros todos o los conceptos de trabajos no relllizados, y no podrán exceder del 30 % 
del llknO lota) del coolrato. 
Si IM penat convencfonales ,ebasan eC pon:eotaje set'\alodo tritet"iofmente, H .-ik:ifrá ef ptoeedlmi9nlo de resdslón del contmto. 
Las pon,ia podrán descontarse do lo, monl03 pendientes do cubrir por pocte de la "Suprema Cotte• al ·Prestador de Servicios• y, de ter necesnrio, ln1'tsendo su monlo a la Tesore,le dt la �oma Carte·, 
Cuarta. Monto del eorlfmto, El monto d8' prcsoote contmto e& de $23,344,83 pesOB (velnti!Jás mil lresclenlot pe&os me:dcanos 83/100 M.N.} antes de lmpuest<>& corlormo ln normatMdad aplcab4c 
Quinto, Lugar de proalRc:lón do tos servicios y condlcfonos do pago, .. _El Ptestndor de Se1 vtclo1· debe rt'lalltu la prestación dol servicio, objeto de esto contn1!0, en loa siguientes ll!rmlnoR: la persona prestadora de se,\llclos debe,4 Imparti r do fomm 
presonc:lol en �, lnslAIAciones de 1a SCJN et Talfor "Entre ol r,cuor(to y •I olvido: dlspulaa o,, la con$trcu:c/6n da m•morlll", 
El monto eoneipoodlcnto II la sos16n ser.6 pagttdo lo equNalenle en d61aret ame1íc&n0$ al ttpo do carrblo del dla en ooa sola elthlbklón mediante tranaferenda etacllónlca una vez que al Toller "Entre el r&c.uordo y el olvido: disputas o,, lo constmccl6n do 
mon,ori•" se htlya ftlpwtldo e entc,a aa1Jsf1cción po, parle do la UGCCOH, meclante kan,fetenda electrónka a kls 15 dlas hAbltes atguientes de la presentadOn, del Comprobante Fil cal Digital par lntomet (Cfot) corregpond!ento y evidencia de la recepdOn 
de loa Hfvlcios a entero 1111isfacdón de 111 Sup,ema Corte et. Justk:ia de la Nación. 
E:n tórm'no, del Artlcúo t 59 AGA XM201$1. el pago deberé aer posterior • la prestación de k>t aeMdos. 
Scxtn. VigoncJn del controto y plazo do prostaclón do los aorviclos. las "Partes• convienen on que la vigencia del presento controlo sert deC 22 y 23 de agoslo d0 2024 . A la terminación do la vigencia de esta contraladOn, no te deberá cot1llnuN con el 
servicio objeto de esté contralo. 
deberA lmpa1tlr de forma ¡>rOSenclal en las Insto ta.clones do lo SCJN el Taller "Enlre el rocuordo y el olvido; dl,putas en la conJtrncc/ón do momor/a", el 22 y 23 de agosto de 202-4. 
E:l plazo de los terviciot pactado ffl este contrato ünlcamenle podré ser prorrogado por causas pfcnamcnle )Jsflficadas, p(evla presentación do la aolicitud respec:INn, antes del vencimiento del pC&lo de ejecución. por parte del "Prestador de Servfc1o,• y su 
acoptadon por parte de la •sul)fema Cone•. En caso de que el Inicio de 11 preslaclón del tervk:lo, inatetla de esto Instrumento contr•ctuO,, no ,ea potl>le pot' <:auu1 knputables a la •supremo COfto·, esta se rtnlZNá en la fecha que por escrito � set\ale el 
�AdmiiilltadOf"' del oonltato al "Prestador de SeMcios'". 
Séptima, Garanlla de cumpllmionto. Oo corlornlkfnd con lo establecido en el art1culo 169, fracdón 11, cuarto pArrafo óol Acuerdo Goneral de Adn1,1istrncl6n XJV/2019, se exceptúa la pre&entac60n de l.a ftanza como garantía del cumpllrnlonto det contrato. toda 
vez que el monto del prosonte contrato no excede la canlldt1d do 7500 UMAS y el pago se roalizart en su totatldad de manera posterior a la preataclOO de los servkfos. 
Octava, Pagos en exceso, Tratóndose do pagos en exctso que haya recibido e.l "PtO$lodor de Se1vlclos· , esta deberá reintegrar IAa cantr dodet1 pngarlAS en excose, mh los fntereaes que se cal cularán conformo a una la!I& que sera l !JUnl a la establ ecido en ol 
Código Fltclll de ta Federación y Ja Ley do ln(1osos de la fel.leraciOn como al se tratara del supuesto do p,6Jroga para el pogo lle créditos fiscnles. los carg01 se calcul arén sobre las cantidades p,agttdas en oxceao en co.da caso, 'f se compulo.rlin Por dlas 
oolura!ea, desde la fechn dal pngo ni "Preslodor de Se1vtcios", hasln la fech" quo se pongan elecdvamente les canUdades e thposk:16n de la �suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual a "Prestador de Setvictoe• asume totalmente la 1esponsab1Jd1d para el caso de que. al presta,� at1vfdos, obJo(o de este contrato, lnktn/a deteehot de propledtcl lr1te1tctual y por lo tanto libera a la '"Su prema Corte• dft cwilq1.1let 
respoo8"bílklad de car�cter civil, penal. be�, do matea indoS.-ial o de cualquier Olta lndole. 
Asimismo, so p,eclsa que eslA prchibida cualqviet reproducción parcial o �al, o uso dis�nle de In docomenlación PfOpOfcJonadn por lo "SUpro1mt Corto·, con moll\lo de la prestacfOn de lofl serYlcfos oblelo del presente contrato. 
Décima, Inexistencia do rolnclón laboral. El "Pre11tndor de Seivielos· como empresario y petró<I dol pe1aonal q11e ocupe p11ra ol cutnplif!'liento del prosonle cot1ttalo, serll en todo momento el úr'llco responsable ante sus lrftbajadora, de todas las obllgftclones 
quo se deriven de las dlsposk:lones lobowlos y demh ordonamlentos en materia do lrnbs}o "/ da seguridad soclal, por lo que reapondará de todas las rcclamaclonea quo su, lrt1bajadores preeenton en su contra o do la �suprema Corte�, por tanto, e&le Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabildad en tal untido. lfl "SUprernn COfte• estar6 facultada pt\ta requerir aJ "Prost.Wor de Servicios• loa compfobantos de afilación do au, trabajadores al IMSS, nsl como los comprobantes do pago de 1111 cuotas al 
SAR, INFONAVIT e lMSS. 
En caso do que alguno o algunot de los 1tt11>ajadores do! ad)udlcalaJio. ejecuten o Pfelenden o}ecutar alguna redan\8ci6n en eoutra de la 'SUpreme COfte·, el "Presladof de Servtdoa" dob«.i reembolsar la totalidad de loa ga,tos que erogue la -suprema Corte ... 
por concopto de tra.1!Mlo, vit\tk:os, hospedaje, transportación. almentos y derNs inherentes, con el m de acreditar ante la aulorlded compcteole qoe no existe relación laboral oJguna con los mitm01 y de&indar a la ·suprema Co,to· de cualquier tipo de 
reapon,nbi� dad en eu 11enlído. Las •parios· ftcuerdan que el lmpo1te da loa rereri<los gastos que H nogaran a ocasionar pOCT6 ser deducido po, la •suprema Cotte� do las facturas quo se encuentren pend'ientn de p,igo, indepencl\ 011tomenle de las occlones 
legntes quo se pudleran ojorcer. 
OlkltM Primera, Subcontralacldn. La •suprema Corto· ma11lft1:1sla que no aceptan\ la aubcontrn1acl611 para el cumplimiento del objeto de esta controlnclón. 
Prva foa efectos do esta COfllrataclon. ,e entiendo por aubeonltatnciOn et neto medi.-nle el cual al ·Prestador de Serv1etos· encomienda a. otra pcraona nalca o jurlcfica, la ejecuclón p«rciaf o total del objeto d� conltalo. 
Dcieima Sogund3. Rosponsabifldad CMl. El -Prestador do S«vk:ios· responden\ por los danos que se causen a k>s blM&S en poses�1 o M ptopledad de l,a •sup,-ema Corte" con motivo del cumptimlento ol objelo de este contralo, aun cucndo no exlsta 
nogflgcnda. La reparación dol dal'\o cooslstU, a elecd6o de In ·suprema Corte�. en el res(nti,edmlento de la altuactón anlorior, cuando elo sea potible, o en el pago de dnl\os y per)uldos, con indtpendencin de o:e,codo.s acciones legak)s a que haya lugar. 
Dóc:ima. Torcora. lnlronsmlsfbilidad de los doroehos y obllg.:aclones derivados del prcsonto contrato. El ªPtettldor de Servtclos'" no podré codo<, g,ava,, lransferlr o afectar b11Jo cuak¡uJc, Ut11fc,, parcial o totalmente a favor de otra pMaona, ftslea o moral, los 
derechos y obfigaciones quo deriven del pr&aent1'.! contrato, oon excapclón de loa derechos de cnh,o, con autorlzeeJon previa y expren de la �suprema Corte•. 
Dé:cimn Cunrta. Del fomonto a la transparoncla y do la protocc�n de dolot personales. Las �Partes· reconocen que la lnformaclOn contenida en al ptesC!nle controlo y, en su c:n,o, tos entreyabfoa quo se genoren podrén ser auscepllbl ea de clHlflciuse como 
teservados y/o confidencia les, en t6rmlnos de los artl eulos 106.113 y 1 1 6  do la Ley General do Transparencia y Aoceso a la lnformaclOfl PubNca, aal como 98, 1 tO y 113 de Ja Loy Federal de Trnllsparencia y Acooso a la lnformAcl6n P\lblca. El "Pretlndor de 
Servidos' se obliga a no reallzN acdonos que comprometan ta seguridad dt 111 W'ltlalacionea de la •suprema Corle" o pongan en rlesua la inlegrldad de &u personal. aal eomo abstenerse. conforme e las disposiciones aplicables, de dar a conoeer por cualquier 
n1edk> • quien no tenga derodlo, doeUmentot. registtoe. lm6gcnes. con1tnncin. tsladfstfcas, rel)(M'tes o cua/qufer otra Información dasi5cada como retCfVtlda o conndendal do lll que tenga conocimiento en ejercicio y con mod'to de la PfHtaci6n del servicio. 
Los trabajos ejecutados, 10101 o parcfabnente, especificaciones y en general 111 Información que se encuentro en et lugar de su ejecuelOn o que H hubiesen entregado al "Prestador do Sotvicios" p11ra cumplir con el ob;oto del presente conttl\lo, son propiedad de 
la '"Supcemn Corte"'. por to qt1a el ·Prestador do Sorvicioi"' ee obUgn a devolver A la "Suprema Corte• el materlnl que se te hubiese proporcJonado asl como el m&tertal quo legue • realzar. ol>llQ11ndose a abstenerse de reproduci"los en medio elecirónlco o flsico. 
De confonnldod con lo eal&hlecido en el artlculo 59 de la Ley General de ProtecclOn de Datos Personales en PoseslOn de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prost,dot de Sen1l clo,� a3umo el c.i:r6cter de enc;argacto del tratamiento de los datos pen1nnale!I que 
tenga aceoto con motlvo do lo. docurnentaclOo que manojo o conozca al detarrohr las actlvldaUO• objeto del preacnle oontrnlo, Rsl como los re1ullt1dos Obtenidos, por lo que no tendtA poder alguno de declsión sobre los datos personales. Los dalos po1soool as 
que recabe el encargl\do no única "/ excllSNamente para el cuniplirniento del objolo del presente Contrato. En ose •entldo, el "Prestador de SGrvldo,- ae obliga n lo siguiente: 
a. Abslenerse do tratar los datos personales pa,a í11aldadea dsUntns a las aulOflzadas por la ·Suprema Cotte": 
b. Guard&r conlidencttlldnd y abstenerse do ltansferi' los dalo• per-sonaJes tratado,. esl como Informar a la -supremo Corlo" coando ocurra una vulneleción do tos mismos: 
c. ElilliMry devolver los d11lo$ personales objeto do lmtomionto una vez cumplido et presente contrRto, y 
d. No 1ubconlmlar servicios que conlleven el ttatamlenlo de dstos pCBonalea, on términos dal attlculo 61 de l a LGPOPPSO. 

·.¡ Dé:c:ima Quinta. Rescisión del contrato, W\s "P1vtes• aceptan que la ·suprdm11 COJle" podrll re11c�1dir. de manera unilateral, el presento contr1110 eln quo medie doclaraci On }udk:lal, en cnso de quo et "Prestador de Servk:ios• deje de cump�r cualosqulero d� fas 
obllgnck>nes que asumo on esto conlntlo por causas qua lo soan knf>Utabfes, o blon, en caso do ,orobjoto do on)bargo, huelga astoUatla, conwrso mercantil o MquldociOn. 
Antes de declarar In readslón, la ·sup,c:ina Coite• notllcar6 pOf encrito llhl causas re,pectfvas al ·Prestador de Servidos" en eu domicllkl senalado c-11 la dochnclón 11.5 do este insttumento. con Q\llen en el acto se encu entre. otorgMdolo un plato de cinco <.lles 
Mbtles pera que manltlesle lo que a su dertd10 convenga, anexe k>s doa.lmenlot que estime converdenles y apotte, en su e.liso, 1111 pruebu que ea time perlJ\enlH, Ven<:tdo ese plazo el organo co1npalente de la "Suprema Co,to• delermlnMi sobre la Pfoeedencia 
de � rescfllón, lo que se co1nl1nicar.a at •Prestador de Servtck>s'" en su doniclio 1eí\a'3do en la dee!aración 11.5 do este lnstrumeoto. Scdn cauaas do resaston del p,esente lnstrun,cnlo conlr1ctual las tlg\ientes: 1) 9' el "Pr"81adof de Scrvic:ios• stt:spoodo la 
entrega <le los blones o In p,eslaciótl de lo• servicios sorlnlados en la clttusula print«a del ptesente contrato. 2) SI el 4Prestador do SONicfos· Incurre en fnlsedad total o parclnl respecto do la infornlClcl6n proporcionftda para la celobraclOn del presenta contrato. 
3) En gcna,al, por el lt\ctm1plhnl11nto por parto del "Prestador de SeNlclos• a cualesquiern do 1011 obligaclones derivadas del presento contrato. 
Oécifflll Soxta. Supuosto de tomtlnaelón del contrato diversos n Ja r�clslón. El contmlo podré darse pot termk1ado, al cumplimentarse su objeto o bien do mancm anticipada cuendo existan crnusna jusllllc1tdl\e, do 01den públlco o de i11te1éa generul, en 
término& de to pre\lislo en 101 artlculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo Genoral de Ad0l11isfraclon XlV/2019. 
Décima S4!ptln1a. Sutponak)n temporal del contrato. Las "Partes• ac.ue,dan que la •suprema eorto• podrt, •n ooaJquier momento. suspender tempora.,nonte. en todo o en pa.1e el obfelO maleria de esto contrato, por causas Justílce.das, sin que elo ln1piquc 
su temím1ci6n deíRtiva y, p0( tanto, et presente conlfato pQdr6 continuar pr<><kldondo todoe sus efectos legales una vez de,8f)1ueddas las causas que motivaron dcha ausperm6n. El ptocedlmicnlo de suspensión so regirá por lo dfapuesto en el articulo 150 dcl 
Acuerdo General de AdmlnfttraciOn XJV/2019. 
Oéclmn Octava. Modlflcoc56n do\ controlo. lns coodiclone1 pectodas en cl presente instiumento podrán ser objeto de modlGcaciótl en tónninos de lo provl,to en loe ertlcutos 13, fracciOn X.XII y 145, froccl6n I, del Acuerdo General de Adminlstradón XIV/2019. 
Déehna Novflna. Admlnlsirodordol conlmto. la "Supcetnfl Corlti" desig11n n lo Mira. Addy Ellubeth Ablgayt Islas López. Directora de Seguimiento, Cumplfmicnto y Vinculación con Otgnnlsmos Naolonnlos e Internacionales de In UOCCOH, como•Admlnlst,adora• 
del preaente contrato. quien supervisará su estricto cumpllmk111to; en consocmmcia, dcbeté revieer e inspecclonat las actividades que des&mp;;,nc el 'Pteftlador do Servici os·, nsl como girar las k1slrueclo1H1s que considero op0ftune1 y verifi car que los sorvlokls. 
objeto de eslo contrato, cumplan con las eapeclle&eioncs senoladas en P.I preaenlt instrumtnlo. 
AsllTVSmO, la. porsona titular de le Unkiad General de Conodmlento Cientlfico y Oered1os Humanos de la "Suprema Cotte" podré sutUhrir o lo "Adminisltadora•. 10 que inlo,1narAn por escrito al �Preito<lOf' de Se1vidos". 
Vig6slma. Resolución do controvoratas. Pota efeclo de la lnlerptetación y cumpimienlo do lo estipulado en etlc lnstntmento. et -Presta.dof do Servidos• se son-.elc exp,osamenle a las deasfonea del Tribunal Pfeno da la "Suprema Coite• renunclaf\do en fotma 
expresa a cualquier otro tuoro que, en rftzOn de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tenor, de c fOJmldad con lo Indicado on el artlculo 1 t ,  fracdc)n XXII de la Ley Org�nlca del Poder Judldal de fa Federodón. 
Las "Parln" acuordao c¡ue cualquier nolif'ieaclOn que tengan quo realizarse do lm• parte a otra. se re iza A por tserllo en el domlcUlo que ha soi'lal11do en las declt•radones 1.4 y 11.5 de calo instrumento. 
Vigésimn Primera. Leglslaclón 11.pllcablo. El acuerdo de voluntades prevlsio en este NISI , llO ontr ctua1 se rige por lo dlapuos10 en la Comalt\JclOn Politlca do los Estados Unidos Mexlceinos, ol Ro(11 Amenlo Orgánico e11 Materia de AdmlnislraclOn de la 
Su rem11 Corte de Justicia de la Nación, el •Acuerdo General do AdrnlnistraclOn XIV/2019", y to l prov to en esto, por el COdluo CMl Federal, COdigo Federal do Proce<imlenlos Civiles. la le"/ General de Catos Petsonnles en Posesión de Sujetos Obtlgt'ldos, 
la ederal de Prosup 1osCo y Resp011 ' ktad Hacendm la Ley Geoeral de Responsa • hui Ad trAllvos y la L8'f Foderal dol Procedimiento Admini&ttaUvo eo lo concluceflte. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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